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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

58 TORREJÓN DE ARDOZ

RÉGIMEN ECONÓMICO

Extracto de la resolución de fecha 2 de marzo de 2026, aprobada por acuerdo de la Jun-
ta de Gobierno Local punto (16), por la que se aprueban las bases para la convocatoria de
subvenciones a entidades culturales, vecinales, hermandades, asociaciones juveniles, casas
regionales, artes plásticas y escénicas del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, a través de
Concejalía de Festejos correspondiente al año 2026. (Código: 2026/2026/3/640808/000).

BDNS 890780

Primero. Beneficiarios.—Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la
Entidad o persona que haya de realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que
se encuentre en la situación que legitima su concesión.

Podrán optar a esta subvención con cargo a la presente línea, todas las asociaciones
culturales, vecinales, hermandades, asociaciones juveniles, casas regionales, entidades re-
lacionadas con las artes plásticas (pintura, cerámica, manualidades, etc.) y escénicas (tea-
tro) de la ciudad. No se considerará beneficiarias a aquellas entidades que estén dadas de
alta en el registro municipal como Peñas, Asociación de Peñas, Federación de Peñas, Agru-
pación de Peñas o similar, o que se hayan presentado a la convocatoria de dinamización de
festividades.

Las entidades solicitantes deben estar inscritas en el Registro Municipal de Entidades,
del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, con al menos 1 año de antigüedad con carácter ge-
neral, desde la fecha de aprobación de las bases de la convocatoria por la Junta de Gobier-
no Local, así como, estar dadas de alta en la Sede Electrónica Municipal.

Tener justificada la subvención concedida en el ejercicio anterior, o en caso de no ha-
ber ejecutado parcial o totalmente el proyecto por causa debidamente justificada, haber re-
integrado el importe que corresponda.

No será requisito exigible haber solicitado la subvención en el ejercicio inmediatamen-
te anterior para la otorgación de la subvención en la presente convocatoria, o futuras.

El beneficiario no podrá concertar la ejecución total o parcial de las actividades sub-
vencionadas con personas o entidades con las que esté vinculado, a menos que la contrata-
ción se realice con las condiciones normales de mercado y haya obtenido la autorización
del centro gestor.

Se considerará que existe vinculación siempre que se cumpla alguna de las siguientes:

— Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga rela-
ción de afectividad, parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afi-
nidad hasta el segundo.

— Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida median-
te pagos periódicos.

— Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros
o partícipes de las entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado
3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones.

— Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así
como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y fami-
liares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.

— Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio,
reguladora del Mercado de Valores, reúnan las circunstancias requeridas para for-
mar parte del mismo grupo.

— Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes lega-
les, patronos o quienes ejerzan su administración, así como los cónyuges o perso-
nas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado
de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.
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— Las personas físicas, jurídicas o agrupaciones sin personalidad que, conforme a
normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a participar
en más de un 50 por 100 en el beneficio de las primeras.

El beneficiario no podrá presentar documentación justificativa emitida por personas o
entidades con las que esté vinculado, salvo que esté autorizado por parte del centro gestor.
El importe justificado con documentación que cumpla con alguna de las características an-
teriores podrá devenir en el reintegro de dicho importe”.

Segundo. Objeto.—Constituye el objeto de estas bases para la convocatoria de sub-
venciones, la definición de los criterios y la regulación del procedimiento aplicable para la
concesión de subvenciones en el municipio de Torrejón de Ardoz, de acuerdo con el régi-
men jurídico definido en la Ley General de Subvenciones, aprobada por Ley 38/2003, de
17 de noviembre.

Tercero. Bases reguladoras.—La ordenanza reguladora de las bases generales para
la concesión de subvenciones en el Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz y que se pueden
consultar en la web del Ayuntamiento o en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID:

h t t p s : / / w w w . a y t o - t o r r e j o n . e s / s i t e s / d e f a u l t / f i l e s / i n l i n e -
files/Ordenanza%20y%20bases%20reguladoras%20concesion%20subvenciones.pdf

Y BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID:

https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2016/12/27/BOCM-20161227-48.PDF
Cuarto. Cuantía.—Para el cumplimiento de la finalidad establecida en esta convoca-

toria se destinará el crédito presupuestario establecido en el presupuesto vigente, aplicación
presupuestaria 050 33000 48000 denominada “Subvenciones Entidades Culturales” por im-
porte máximo de noventa y ocho mil quinientos euros (98.500,00 euros).

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.—Los solicitantes, además de la propia
solicitud presentada en la sede electrónica municipal o de cualquiera de las formas previs-
tas en el artículo 16.4 de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, indicando el código de la convocatoria de subvenciones a las Entidades
participantes (2026/2026/3/640808/000), la fecha estará comprendida desde el día siguien-
te a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y hasta el 31
de marzo de 2026 (ambos inclusive).

Sexto. Otros datos.—El proceso de concesión será en régimen de concurrencia com-
petitiva, valorándose los proyectos presentados, así como la participación y/o colaboración
en las actividades organizadas por el Ayuntamiento.

El plazo de ejecución de los programas presentados para su subvención será hasta el
31 de diciembre 2026.

El plazo para la justificación de la subvención será hasta el 29 de enero de 2027.
En Torrejón de Ardoz, a 2 de marzo de 2026.—El alcalde, Alejandro Navarro Prieto.

(03/3.360/26)
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